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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 

CONCEPCION, ANTIOQUIA, quince (15) de abril 

de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL (SANEAMIENTO PEQUEÑA 

PROPIEDAD) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2020-00007-00 

DEMANDANTE: ESTEBAN AGUIRRE HENAO 

DEMANDADA: LIBIA MARGARITA HENAO LÓPEZ Y OTROS Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 060 

ASUNTO: ORDENA EMPLAZAR 

ORDENA INGRESAR A REGISTRO DE EMPLAZADOS 

 

Teniendo en cuenta la solicitud hecha mediante mensaje de datos por el 

apoderado de la parte demandante, se dispone el emplazamiento de 

GABRIEL JOSÈ LÓPEZ AGUDELO, de conformidad con el artículo 108 del C. 

G. del P. Igualmente, se hará el emplazamiento de los Herederos 

Determinados e Indeterminados ELEAZAR LÓPEZ AGUDELO, y demás 

personas indeterminadas tal y como se había ordenado en auto admisorio 

de la demanda de fecha 14 de diciembre de 2020. 

 
Para tal efecto, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 

legislativo 806 de 4 de junio de 2020, el emplazamiento se surtirá 

exclusivamente en el registro nacional de personas emplazadas, y se 

procederá en la forma prevista en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. 
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A su vez, inscrita la demanda y, aportadas las fotografías de la valla, se 

dispone su inclusión el registro Nacional de Personas Emplazadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 ibídem. 

 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDO  SIERRA GONZALEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO 
DE LA CIUDAD DE CONCEPCION-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fir
maElectronica 
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